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CONSTANCIA SECRETARÍAL: A Despacho de la señora Jueza, informándole que se 
encuentra pendiente resolver el memorial que antecede solicitando tener por a la parte 
demandada notificada por conducta concluyente. Sírvase proveer. Cali, 9 de junio de 2023. 

                          

JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, y dando cuenta que la parte 

demandante a través del memorial del 12 de mayo de 2023, atendiendo la providencia del 

11 de mayo pasado, en lugar de dar cumplimiento a lo requerido por auto previo, esto es, 

enviar las constancias de notificación que dijo haber remitido a la parte demandada MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de conformidad con el Decreto 806 de 20201, 

en esta oportunidad solicita tener por notificada por conducta concluyente a la prenombrada 

demandada, de conformidad con el art. 301 del CGP, por cuanto la pasiva ya ha contestado 

la demanda.  

 

Teniendo en cuenta que su solicitud resulta procedente, y sin perjuicio de la contestación 

que ya se encuentra presentada por la entidad MAPFRE SEGUROS, siendo que, la entidad 

convocada ha remitido poder para actuar, se reconocerá personería a su vocero judicial, se 

tendrá por notificado por conducta concluyente y se procederá a correr el respectivo término 

de traslado de la demanda a partir de la notificación de la presente providencia, en aras de 

respetar el derecho a la defensa de la parte demandada y de conformidad con el art. 301 

ibídem, pues sin constancia de notificación anterior y la forma en que la misma se haya 

surtido, no es posible contabilizar el término de la respuesta ya emitida ni verificar el traslado 

realizado. 

 

Respecto la solicitud del demandante de fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción de que trata el art. 372 del CGP., se le informa al profesional del derecho que 
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aún no es posible continuar con esta etapa sin haber trabado debidamente la litis, las normas 

procesales son de orden público y, en esa medida, se debe respetar los términos que la 

misma otorga para cada etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por la remisión del poder general remitido al 

correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la parte motiva de esta 

providencia.   Para el efecto, y sin perjuicio de la contestación ya emitida, CÓRRASE 

TRASADO de actuado con el envío del enlace del expediente, de forma simultánea con la 

notificación por estados de esta providencia, para las manifestaciones a que haya lugar.  

  

SEGUNDO: RECONOCER como apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., al profesional del derecho GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en los 

términos conferidos en el poder general remitido.   

 

Ejecutoriada la presente, pase a despacho para lo subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ. 
JUEZA 


